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Cartagena de indias D.T y C, 10 de junio de 2026. 
 

Señores 

 FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA "CORVIVIENDA” 

REF. Solicitud de MiPymes Territoriales. 
 
 

Yo, JUAN FERNANDO NAVARRO GALINDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
73.153.170  actuando como Representante Legal de 3K LIGTH AND SOUND S.A.S de acuerdo con lo 
establecido en el proyecto de pliegos de condiciones del proceso de selección abreviada de menor 
cuantía N° SAMC-CVV-004-2026, que tiene por objeto: “CONTRATAR SERVICIOS DE APOYO 
LOGÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE EVENTOS REALIZADOS EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS MISIONALES, DISEÑO DE ELEMENTOS LITOGRÁFICOS, DISTINTIVOS Y 
PROMOCIONALES, Y SERVICIO DE PAUTAS PUBLICITARIAS, AVISOS Y NOTIFICACIONES EN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DISTRITAL DE CARTAGENA – CORVIVIENDA”; me permito presentar solicitud de 
limitación del presente proceso de contratación a MIPYMES TERRITORIALES con domicilio 
en el Distrito de Cartagena, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
Convocatorias limitadas a MiPymes del Decreto 1860 de 2021. 

Anexo: 1. Certificado de existencia y representación legal; 2. Copia cédula de ciudadanía del 
representante legal y contador público; 3.- Certificado de antecedentes junta central de contadores; 
4. Tarjeta profesional del contador público. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

JUAN FERNANDO NAVARRO GALINDO 
CC. 73.153.170 
REPRESENTANTE LEGAL  
3K LIGTH AND SOUND SAS 

 
 
 
 
 
 
 

EDWIN ENRIQUE ROJAS BALSEIRO 
C.C. 1047420973 
TARJETA PROFESIONAL NO.238400-T 
 
 

 


